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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2026-0140 - M. 24089916 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO Nº0ll - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la ciudadana PATRICIA CAROLINA GUADAMUZ 
BARRERA, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-310583-0019M, presentó ante esta División 
de Asesoría Legal la solicitud de Autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contadora Pública Autorizada, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
i) Acuerdo de Contador Público Autorizado No. 020-
2020, autorizado por el Licenciado Ily Pavel Montenegro 
Arostegui, en su calidad de Director de Asesoría Legal 
del Ministerio de Educación (MINED), el día diecisiete 
de enero del año dos mil veinte, mediante el cual se 
autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesion de 
Contadora Pública por un quinquenio que finalizó el día 
dieciséis de enero del año dos mil veinticinco; ii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC 803653, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día quince de enero del año dos mil veintiséis; 
iii) Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el día veintisiete de noviembre del 
año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 2917. El Licenciado: 
PATRICIA CAROLINA GUADAMUZ BARRERA 
es depositario de Fe Pública, se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 

presente Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovación de Quinquenio a 
la Licenciada: PATRICIA CAROLINA GUADAMUZ 
BARRERA para el ejercicio de la Profesión de Contadora 
Pública Autorizada, durante un periodo que inició el día 
veintiséis de enero del año dos mil veintiséis y finalizará 
el día veinticinco de enero del año dos mil treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veintiséis de enero 
del año dos mil veintiséis. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2026-0166 - M. 24863127 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO Nº025 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la ciudadana SANTOS MARITZA PECK MONTIEL, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
601-011161-0001 V, presentó ante esta Di visión de Asesoría 
Legal la solicitud de Renovación de la Autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contadora Pública Autorizada, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
i) Acuerdo de Contador Público Autorizado No. 017 -
2021, autorizado por el Licenciado Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, en su calidad de Director de Asesoría Legal 
del Ministerio de Educación (MINED), el día veintisiete 
de enero del año dos mil veintiuno, mediante el cual se 
autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contadora Pública por un quinquenio que finalizo el día 
catorce de febrero del año dos mil veintiséis; ii) Fianza 
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de Contador Público Número: GDC - 803670, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día veinticuatro de febrero del año dos mil 
veintiséis; iii) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua,- emitida el día veintitrés de 
febrero del año dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 3669. El Licenciado: 
SANTOS MARITZA PECK MONTIEL es depositario 
de Fe Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovación de Quinquenio a 
la Licenciada: SANTOS MARITZA PECK MONTIEL 
para el ejercicio de la Profesión de Contadora Pública 
Autorizada, durante un periodo que inició el día 
veinticuatro de febrero del año dos mil veintiséis y 
finalizará el día veintitrés de febrero del año dos mil 
treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veinticuatro de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2026-0177 - M. 24727639 -Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO Nº020 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 

Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la ciudadana OSMARA PATRICIA SABORIO 
TORREZ, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-040989-0065W, presentó ante ésta División 
de Asesoría Legá la solicitud de la Autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contadora Pública Autorizada, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
i) Acuerdo de Contador Público Autorizado No. 269 -
2020, autorizado por el Licenciado Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, en su calidad de Director de Asesoría Legal 
del Ministerio de Educación (MINED) , el día cuatro de 
diciembre del año dos mil veinte, mediante el cual se 
autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesion de 
Contadora Pública por un quinquenio que finalizó el día 
tres de diciembre del año dos mil veinticinco; ii) Fianza 
de Contador Publico Numero: GDC - 803664, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día seis febrero del año dos mil veintiséis; 
iii) Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el día treinta y uno de enero del año 
dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 4 725. El Licenciado: 
OSMARA PATRICIA SABORIO TÓRREZ es 
depositario de Fe Pública, se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovación de Quinquenio 
a la Licenciada: OSMARA PATRICIA SABORIO 
TÓRREZ para el ejercicio de la Profesión de Contadora 
Pública Autorizada, durante un periodo que inició el día 
nueve de febrero del año dos mil veintiséis y finalizará 
el día ocho de febrero del año dos mil treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
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publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día nueve de febrero 
del año dos mil veintiséis. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2026-0179 - M. 25127073 -Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO Nº021 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: LESLY FRANCISCO SARILLAS 
MEJIA, mayor de edad, casado, Contador Público, con 
domicilio en el Departamento de Managua, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 001-041080-
0090E, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de Renovación de Quinquenio para el ejercicio 
de 1 a profesión de Contador Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: i) Acuerdo de 
Contador Público Autorizado No. 283 - 2020, autorizado 
por Ily Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad ce 
Director de Asesoría Legal del Ministerio de Educación 
(MINED), el día quince de diciembre del año dos mil veinte, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio 
de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizó, el día quince de diciembre del año dos mil 
veinticinco; ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC - 803667, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros (INISER), el día dieciocho de 
febrero del año dos mil veintiséis; iii) Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día doce de febrero del año dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 2512. El Licenciado: 
LESLYFRANCISCO SARILLAS MEJIA es depositario 

de Fe Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion del Quinquenio a 
favor del Licenciado: LESLY FRANCISCO SARILLAS 
MEJIA el que lo habilita para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público Autorizado, el cual inició el día 
dieciocho de febrero del año dos mil veintiséis y 
finalizará el día diecisiete de febrero del año dos mil 
treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Poliza de Fianza de 
al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua para su 
resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día dieciocho de febrero 
del año dos mil veintiséis. (f) Ily Pavell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO COOPERATIVO 

Reg. 2026-00157 

El Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo 
en uso de las facultades que le confiere la Ley 499 

CERTIFICA 
Que en los Libros de Registro que lleva el Instituto 
Nicaragüense de Fomento Cooperativo se encuentra 
inscrita la Resolución que integra y literalmente dice: 
RESOLUCION NO.125-94, Ministerio del trabajo, registro 
nacional de cooperativas agropecuarias y agroindustriales. 
Managua, seis de Mayo de mil novecientos noventa y 
cuatro, a las diez de la mañana. Con fecha veintiuno de Abril 
de mil novecientos noventa y cuatro, presento solicitud 
de inscripción la COOPERATIVA AGROPECUARIA 
DE CREDITO Y SERVICIOS VICENTE TALAVERA 
GUTIERREZ R.L. Constituida en en la localidad de 
Sontule, municipio de Estelí, departamento de Estelí, a 
las doce de la mañana, del día quince de Octubre, de mil 
novecientos noventa y tres. Se inicia con 20 asociados, 18 
hombres 2 mujeres, con un capital suscrito de C$ 2,000.00 
(dos mil córdobas) y pagado de C$ 400.00 (cuatrocientos 
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córdobas). Este registro nacional previo estudio lo declaro 
procedente, por lo que fundado en la ley de cooperativas 
agropecuarias y agroindustriales (ley Nº84) RESUELVE: 
apruébese la inscripción y otórguese la personería jurídica 
a la COOPERATIVAAGROPECUARIADE CREDITO Y 
SERVICIOS VICENTE TALA VERA GUTIERREZ R.L. 
Con la siguiente junta directiva: SERGIO ACUÑA GAMEZ. 
Presidente, AGENOR GAMEZ RUGAMA, vicepresidente, 
PEDRO CASTILLO ESPINOZA, secretarios, MARVIN 
PEREZ PALACIO, tesorero. FRANCISCO ACUÑA 
GAMEZ, Vocal. Certifíquese la presente resolución, 
razónese los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados. Publíquese en el diario oficial la Gaceta 
(F) ALBA TABORA DE HERNANDEZ, DIRECTORA 
DE REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS 
AGROPECUARIAS Y AGROINDUSTRIALES DEL 
MINISTERIO DEL TRABAJO Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado a los veinte días 
del mes de Febrero del año dos mil veintiséis. (f) Arlen 
Chávez Argüello, Directora del Instituto Nicaragüense 
de Fomento Cooperativo INFOCOOP. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2026-00194 - M. 25757259 - Valor C$ 190.00 

Aviso de Licitación 
LPN-001-2026-PASTEN-ENATREL 

"Suministro e Instalación Equipos para el Sistema 
de Medición Comercial" 

Managua 13 de Marzo de 2026 

l. FUENTE DE RECURSOS 

El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento total 
para el Suministro e Instalación Equipos para el Sistema 
de Medición Comercial, en el marco del Convenio de 
Préstamo Nº 2273 para el Programa de Ampliación del 
Sistema de Transmisión Eléctrica de Nicaragua. 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y COMPRADOR DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 
2.1 Antecedentes del Comprador: 
La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica a través 
del Programa de Ampliación del Sistema de Transmisión 
Eléctrica de Nicaragua es el responsable del presente 
proceso de adquisición para lo cual, invita a proveedores 
de bienes y servicios elegibles a presentar en un sobre 
cerrado la oferta para la contratación requerida. 

El Proveedor será seleccionado mediante una competencia 
nacional e internacional de acuerdo con los procedimientos 

del Banco Centroamericano de Integración Económica 
establecidos en la Política para la Obtención de Bienes, 
Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del BCIE 
y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran en el 
siguiente sitio de Internet: https://www.bcie.org. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
3.1 Objetivos generales de la adquisición: 
- Realizar el Suministro e Instalación Equipos para el 
Sistema de Medición Comercial. 

- Adquirir e implementar un Sistema de Recolección de 
las Mediciones Comerciales moderno, que considere las 
nuevas tecnologías de comunicaciones y las diferentes 
marcas de equipos de medición de energía, basado en 
estándares y normas internacionales, que garantice la 
recopilación diaria de las mediciones comerciales de los 
Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista de Nicaragua. 

3.2 El Comprador pone a disposición de los interesados 
toda la documentación relacionada con esta licitación, 
necesaria para la preparación de las ofertas. 

Dicha información estará disponible sin costo alguno: 
a. Para descarga en el sitio web: www.nicaraguacompra. 
gob.ni. o 

b. Físicamente en la oficina de la U ni dad de Adquisiciones 
ubicada en segundo piso de las Oficinas Centrales de 
ENATREL, a partir del día 13 de Marzo del año 2026 
al día lunes 13 de Abril del año 2026 es decir un día 
antes de la recepción y apertura de ofertas, en horario de 
8:30 a.m. a 4:30 p.m., un juego completo del Documento 
de Licitación (DDL), en idioma español, será entregado 
contra la presentación de una solicitud por escrito o vía 
correo electrónico manifestando su interés en participar 
en la contratación dirigida al Lic. Bernard Gómez 
Cisnero, Jefe Oficina de Adquisiciones, Oficina Central 
de ENATREL, ubicada de Rotonda Centroamérica, 700 
mts al Oeste, sobre la Pista Sub-Urbana, Planes de 
Altamira 111 Etapa y previo pago en Caja de ENATREL, 
previo la cancelación de la suma de Quinientos Córdobas 
Netos (C$500.00), lo que corresponde a la reproducción 
del documento que será entregada en CD en la Unidad 
de Adquisiciones del Programa donde será registrada la 
participación del oferente. La suma podrá pagarse en 
moneda nacional (córdobas) en efectivo, con cheque 
certificado o transferencia bancaria a favor de la Empresa 
Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), los 
participantes que desean pagar los documentos por esta 
última vía deberán solicitar la información de la cuenta 
bancaria en la Oficina de Adquisiciones o a la dirección 
electrónica detallada al final de este Aviso. El costo de 
los documentos No Reembolsable. 

3.3 Se recibirán ofertas para la Licitación Pública Nacional 
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Nº LPN-001-2026-PASTEN-ENATREL el día martes 
14 de Abril hasta las 2:00 pm hora local. 

3.4 Dirección Física: Empresa Nacional de Transmisión 
Eléctrica (ENATREL) Auditorio de ENATREL, ubicado 
de la Rotonda Centroamérica, 700 metros al Oeste, Primer 
Piso. Managua, Nicaragua. 

3.5 No se permitirá presentar ofertas en forma electrónica 
y no se aceptarán ofertas tardías. 

Las ofertas se abrirán públicamente, en presencia de los 
representantes designados por los oferentes y de cualquier 
persona que decida asistir, en las oficinas centrales de 
ENATREL, ubicado de la Rotonda Centroamérica, 700 
metros al Oeste, Managua, Nicaragua, a más tardar martes 
14 de Abril de 2026, a las 2:10 pm hora local. 

3.6 Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
Las direcciones referidas arriba son: 
Lic. Bernard Gómez Cisnero 
Jefe de Oficina de Adquisiciones 
EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION ELECTRICA 
Dirección: Oficinas Centrales de ENATREL, Segundo 
Piso, ubicadas de la Rotonda Centroamérica 700 metros 
al Oeste, sobre la Pista Sub-urbana, Planes de Altamira 
III Etapa. 
Ciudad: Managua País: Nicaragua 
Teléfono: (505) 2252-7400, 2252-7500, Ext. 4100 - 4107 

(f) Ing. Horacio Guerra Wheelock, Vice Presidente 
Ejecutivo de ENATREL. 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Reg. 2026-00175 - M. 24647072 - Valor C$ 865.00 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
LEY 1275 "LEY PARA ADSCRIBIR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA", PUBLICADA EN LA 
GACETA, DIARIO OFICIAL NÚMERO 27 DEL DOCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA 
CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE 
DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-096-SBT-M-091-2025 

CONSIDERANDO 

l. 
Que con fecha cinco de septiembre del año dos mil 
veinticinco, la empresa PALACAGUINA MINING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente constituida y 
existente de conformidad con las leyes de la República de 
Nicaragua e inscrita con Cuenta Registral MC-Xl 7K7C, 
Asiento 1 del Registro Público de la Propiedad de la 
Ciudad de Masaya, debidamente representada por MINHUI 
SUN, mayor de edad, empresario, de nacionalidad china, 
de este domicilio, identificado con Cédula de Residencia 
Número 000127761, acreditado mediante Poder Legal 
de Representación, inscrito bajo Cuenta Registral 
número MC-Xl 7K7C, Asiento 3 del Registro Público 
de la Propiedad de Masaya, presentó SOLICITUD para 
que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para el 
aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos 
en el lote denominado LA GUADALUPANA, con una 
superficie dos mil quinientas hectáreas (2,500.00 ha) 
ubicado en el municipio de San Juan del Río Coco del 
departamento de Madriz. 

11. 
Que de conformidad con Dictamen Catastral Minero 
No. MEM-DGM-RCM-162-10-2025 de fecha dieciséis 
de octubre del año dos mil veinticinco, emitido por el 
Ministerio de Energía y Minas, las coordenadas presentadas 
por la empresa PALACAGUINA MINING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, cumplen con los requisitos catastrales de Ley. 

111. 
Que en cumplimiento al artículo 3 5 del Decreto 119-
2001, Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el Ministerio de 
Energía y Minas se pronunció técnicamente sobre la 
solicitud, según consta en Dictamen Técnico Nº 55-10-2025 
de fecha dieciséis de octubre del año dos mil veinticinco, 
en el que se indica que el perfil de la reseña técnica cumple 
con los requisitos correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal Número 057-DA­
CM- l 0-2025 de fecha diecisiete de octubre del año dos 
mil veinticinco, emitido por el Ministerio de Energía y 
Minas, el solicitante cumple con los requisitos legales 
para el trámite de esta solicitud. 

v. 

Que la Procuraduría para las Municipalidades, en ejercicio 
de sus competencias, establecidas en el artículo 3 O del 
Decreto de la Asamblea Nacional No. 8876 "Decreto de 
reformas y adiciones al Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia", el que establece 
que "La Procuraduría para las Municipalidades tiene a 
cargo la representación del Estado, como garante de las 
conquistas de nuestro Pueblo, respecto al cumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades de las municipalidades 
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del país, en provecho de sus pobladores, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución y leyes de la materia", 
emitió dictamen favorable sobre la solicitud presentada 
por la empresa PALACAGUINA MINING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, ubicada en el municipio de San Juan del 
Río Coco del departamento de Madriz, según consta en 
Dictamen de fecha veintiuno de octubre del año dos mil 
veinticinco. 

VI. 
Que la empresa PALACAGUINAMINING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, dispone de los documentos indicativos de 
capacidad técnica y financiera para desarrollar y llevar a 
término las actividades mineras dentro de la concesión. 

POR TANTO: 

El suscrito Vice Ministro de Energía y Minas, en uso de 
sus facultades, mismas que le confieren la Ley Nº. 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, cuyo texto con modificaciones 
consolidadas al diez (1 O) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) fue publicada en La Gaceta, Diario ?fic!al_N?. 
170 del veintiuno (21) de septiembre de dos mil vemtltres 
(2023) y la Ley Nº. 387 "Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas" y el Decreto Nº. 119-2001, 
Reglamento a la Ley Nº. 3 87, cuyos textos se encuentran 
con todas sus modificaciones consolidadas publicadas en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 217 del 29 de noviembre 
del 2023, por disposición de la Ley Nº. 1166, "Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia el Sec_t~r 
Energético y Minero", y acreditando su representac10n 
mediante Acuerdo Presidencial Nº. 164-2024 emitido por 
el Presidente de la República con fecha 06 de septiembre 
del 2024 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
168 de fecha 1 O de septiembre del 2024. 

ACUERDA: 

PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE a la empresa PALACAGUINA MINING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, una CONCESIÓN MINERA 
para el aprovechamiento de minerales metálicos y no 
metálicos en el lote denominado LA GUADALUPANA, 
con una superficie dos mil quinientas hectáreas (2,500.00 
ha) ubicado en el municipio de San Juan del Río Coco ~el 
departamento de Madriz, definidas por polígono extenor 
delimitado por las siguientes coordenadas expresadas en 
metros en el sistema UTM, NAD 27 y Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 591000 1498000 

2 596000 1498000 

3 596000 1493000 

4 591000 1493000 
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DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO 

MADRIZ 

MUNICIPIO 

SAN JUAN DEL 
RÍO COCO 

ÁREA(has) 

2,500.00 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 
1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectárea; uno cincuenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; tres dólares 
de los Estados unidos de América ($3.00), por el quinto 
y sexto año por hectárea; cuatro dólares de los Estados 
Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo año 
por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de América 
($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea y doce 
dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) por 
hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el O 
y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre el O 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 
3. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de 
Energía y Minas lo requiera, información sobre sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesana_!._ _ 
4. Permitir y facilitar a los representantes del Mm1steno 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 
6. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicar!~ en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los tremta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
copia a este Ministerio de la constancia registra! y de su 
publicación. _ _ _ 
7. Solicitar de previo a la realización de cualqmer actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
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acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 
9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
10. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 
11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
12. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 
13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 
14. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 
15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 

materia vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas 
a cancelar la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
del Ministerio de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. 
Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas y su Reglamento, son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero PALACAGUINA 
MINING, SOCIEDAD ANÓNIMA, deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote 
minero, en un plazo no mayor de cuatro (4) años contados 
a partir del otorgamiento de la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el 
artículo 30 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
No. 3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, 
el concesionario deberá presentar a este Ministerio el 
respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido por 
la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados 
a partir de la fecha de emisión de la Certificación del 
presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se 
extenderá como Título una vez que el interesado manifieste 
por escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual 
deberá ser publicada por el titular en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días so 
pena de cumplir con lo establecido en artículo 40 del 
Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley No. 387, Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Cópiese y N otifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes 
de octubre del año dos mil veinticinco. - (f). - Santiago 
Bermúdez. Viceministro. Ministerio de Energía y Minas. 
PALACAGUINA MINING, SOCIEDAD ANÓNIMA. -
Managua, 12 de noviembre de 2025. Ingeniero Salvador 
Mansell Castrillo. Ministerio de Energía y Minas. Su 
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Despacho. Ref. Aceptación Acuerdo Ministerial. 
Estimado Ing. Mansell Castrillo: Soy MINHUI SUN, 
mayor de edad, soltero, empresario, de este domicilio, 
con Cédula de Residencia Número cero, cero, cero, uno, 
dos, siete, siete, seis, uno (000127761); con Número 
de Registro dos, tres, uno, cero, dos, cero, uno, nueve, 
cero, cuatro, cero, tres (231020190403), en calidad de 
Presidente y Representante Legal de PALACAGUINA 
MINING, SOCIEDAD ANÓNIMA, y con todo respeto 
a su autoridad administrativa, expongo: Aceptación 
de Acuerdo Ministerial. Hemos sido notificados y 
recibimos copia certificada del Acuerdo Ministerial No. 
096-SBT-M-091-2025, emitido por su autoridad, en que 
se nos declara como Titular de la Concesión Minera "LA 
GUADALUPANA"ubicada en el municipio de San Juan del 
Río Coco del Departamento de Madriz, con un área de dos 
mil quinientas hectáreas (2,500.00 ha), cuyas coordenadas 
UTM NAD 27 y Zona 16 de su polígono son: Vértice 1: 
Este 591000 Norte 1498000, Vértice 2: Este 596000 Norte: 
1498000, Vértice 3: Este 596000 Norte 1493000, Vértice 4: 
Este 591000 Norte 1493000; en nombre de mi representada 
PALACAGUINA MINING, SOCIEDAD ANÓNIMA 
de generales en expediente ACEPTO la Concesión "LA 
GUADAL UPAN A" y me comprometo que mi representada 
cumplirá con las obligaciones que genera dicha concesión 
minera. Entrega de Timbres de Ley. Adjunto a la 
presente, estoy entregando la cantidad de veintiún mil 
setecientos cuarenta y dos córdobas (C$ 21,742.00) en 
Timbres de Ley, para adjuntarlo a la Certificación del 
Acuerdo Ministerial. Solicitud de CERTIFICACIÓN de 
ACUERDO MINISTERIAL NO. 096-SBT-M-091-2025. 
Con todo respeto solicito a su autoridad, gire orientaciones 
a la señora Directora de Administración y Control de 
Derechos Mineros, de la Dirección General de Minas a fin 
de CERTIFICAR el presente ACUERDO MINISTERIAL 
No. 096-SBT-M-091-2025, con el objetivo de que 
podamos publicarlo en LA GACETA e inscribir en 
el Registro. Nombramiento de Representante para 
Presentación. Para la presentación de esta solicitud y 
otros documentos relacionados, designo al Abogado Aníbal 
Vladimir Matus Buitrago, mayor de edad, casado, de este 
domicilio, con Cédula 001-250184-0016P. Lu¡:ar para 
notificaciones. Para oír notificaciones, para el presente 
trámite, Residencial Altamira, de SINSA Cerámica una 
cuadra al este, una cuadra al norte, una cuadra al oeste, 
frente a Rotonda Los Cocos, Edificio 695. Cordialmente. 
MINHUI SUN. Representante legal PALACAGUINA 
MINING, SOCIEDAD ANÓNIMA. Es conforme su 
original, se extiende la presente CERTIFICACIÓN 
en la Ciudad de Managua a los dieciséis días del mes 
de febrero del año dos mil veintiséis. - Hago constar 
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con 
la fecha de su Certificación. (f) Norman Henríquez 
Blandón, Dirección General de Minas Procuraduría 
General de Justicia. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-00186 - M. 25581095 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, dos, 
cero (0020), Folios veinticinco (25) y veintiséis (26 ), Tomo 
VII, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-389-2023 a 
favor del señor HONORIO PICHARDO LOPEZ, 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0020-2026 

Que vista la solicitud presentada el veinte de febrero del 
dos mil veintiséis por el señor HONORIO PICHARDO 
LOPEZ identificado con cédula de identidad número 
ocho, ocho, ocho, guion, dos, cero, cero, uno, ocho, seis, 
guion, cero, cero, cero, cero, letra B (888-200186-0000B), 
con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-389-2023 de Modificación de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-389-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de dos (02) pozos 
a favor de Honorio Pichardo López» emitida el diecinueve 
de diciembre del dos mil veintitrés y notificada el veinte 
de febrero del dos mil veintiséis. El derecho otorgado 
posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del 
momento de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto denominado «Pozo Finca Los Pompas», circunscrito 
en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
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y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Viejo, departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 469829 E - 1397694 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 193 141,00 
m3

. El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

TERCERO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto denominado «Pozo Finca Los Prados», circunscrito 
en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Viejo, departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 471987 E -1396008 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 234 063,00 
m3

. El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y siete minutos 
de la tarde del veinte de febrero del dos mil veintiséis.­
(F) Luis Fernando Yescas García Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de señor 
Honorio Pichardo López, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-389-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios 
(. . .)». En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y 
extiendo la presente certificación en un folio anverso de 
papel común, en la ciudad de Managua, a las dos y trece 
minutos de la tarde del veinte de febrero del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2026-00138 - M. 23558921 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-008-01-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
RAINBOW AGROSCIENCES (NICARAGUA), S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PATRIARCA PLUS 40 se. 
Nombre Común: CAPTAN+ PYRACLOSTROBIN. 
Origen: REPÚBLICA POPULAR DE CHINA. 
Clase: FUNGICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintinueve días del mes de enero del 
año dos mil veintiseis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz 
Obando, Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2026-00139 - M. 23558921 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-009-01-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
RAINBOW AGROSCIENCES (NICARAGUA), S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
ALMAIZ SUPER 31 se. 
Nombre Común: ATRAZINE + TOPRAMEZONE 
Origen: REPÚBLICA POPULAR DE CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintinueve días del mes de enero del 
año dos mil veintiseis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz 
Obando, Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 
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Reg. 2026-00149 - M. 24305748 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-006-01-2026 
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De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
SOLUCIONES INTEGRALES AGROPECUARIAS, 
S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
INQUIPROPANIL 48 EC. 
Nombre Común: PROPANIL. 
Origen: REPÚBLICABOLIVARIAN ADE VENEZUELA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dieciséis días del mes de enero del año dos 
mil veintiseis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2026-0153 - M. 36499140 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-010-02-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PREVIENE 40 EC. 
Nombre Común: DIMETHOATE. 
Origen: REPÚBLICA POPULAR DE CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los doce días del mes de febrero del año dos 

mil veintiseis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2026-0156 - M. 24634121 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-012-02-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
JEBAGRO GMBH. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
CERTIVA 40 se. 
Nombre Común: IMIDACLOPRID + BUPROFEZIN. 
Origen: REPÚBLICA POPULAR DE CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los diecisiete días del mes de febrero del 
año dos mil veintiseis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz 
Obando, Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. 
(f) Ing. Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva 
CNRCST. (f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta 
CNRCST. 

Reg. 2026-0184 - M. 36649826 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-011-02-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 
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Hace del conocimiento público que la empresa: 
BESTENFELDEN PANAMÁ, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
KETODEN 24 se. 
Nombre Común: SPIRODICLOFEN. 
Origen: REPÚBLICA POPULAR DE CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los doce días del mes de febrero del año dos 
mil veintiseis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2026-0189 - M. 3529640 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-016-03-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROQUÍMICA INDUSTRIAL RIMAC, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
BIOXONE 20 SL. 
Nombre Común: 2,4-DB. 
Origen: USA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los tres días del mes de marzo del año dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2026-0190 - M. 36692110 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-013-02-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
FISSION 25 se. 
Nombre Común: FLUBENDIAMIDE + THIODICARB. 
Origen: GUATEMALA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dieciséis días del mes de enero del año dos 
mil veintiseis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP3816 - M. 5857914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0356 ; Folio: 0042; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

KARINA FABIOLA RODRÍGUEZ. MATAMOROS, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 
00 l-020695-0058H, ha aprobado en el mes de julio, el año 
2021, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería. 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden Dado en la ciudad de Managua, 
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República de Nicaragua, a los 20 días del mes de septiembre 
del año 2022. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBa. Mario José CalderaAlfaro; como 
Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; martes, 27 de enero de 2026 
(f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario General 

Reg. 2026-TP3817 - M. 22797474-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 265, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURA VERÓNICA MEJÍA MIRANDA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad l 2 l-l 80793-
0004N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniera Agroindustrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3818 - M. 22214432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 143, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FANNY DALILA LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 451-011287-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3819 - M. 1190837980 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero 
de 2022, por cuanto es sucesora legal sin solución de 
continuidad de "Asociación Universidad Popular de 
Nicaragua" "UPONIC.", la cual certificó que bajo el Nº 12, 
Página: 296, Tomo: 11 del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice:" UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA" ENUNCIÓ QUE: 

JUAN GUILLERMO FLORES GÓMEZ "Natural de 
la Chinandega, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, a 
los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil dos. 
Con el respaldo de las autoridades universitarias de la 
extinta UPONIC. Rector Fundador de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Castellanos, Secretaria General: Dra. Olga 
María del Socorro Soza Bravo, Decano de la Facultad: 
Dr. Adrián Alberto Meza Soza, Responsable de Registro 
Académico Central: Lic. Cándida Rosa M. 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
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Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce y 
da fe de la existencia de los registros académicos de JUAN 
GUILLERMO FLORES GÓMEZ, Licenciado en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP3820 - M. 958328502 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero 
de 2022, por cuanto es sucesora legal sin solución de 
continuidad de "Asociación Universidad Popular de 
Nicaragua" "UPONIC.", la cual certificó Registrado con 
Nº 81, Página: 6, Tomo: I del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice:" UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA" ENUNCIÓ QUE: 

MARIA ADELA VARGAS DUARTE "Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, 
a los diez días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis. Con el respaldo de las autoridades 
universitarias de la extinta UPONIC. Rector Fundador 
de la Universidad: Adrián Meza Castellanos, Secretaria 
General: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo, Decano 
de la Facultad: Dr. Fernando Avellan, Responsable del 
Departamento de Registro Académico Central: (Ilegible). 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos de 
MARIA ADELA VARGAS DUARTE, Licenciada en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP3821 - M. 23030270/23016383 - Valor C$ 
145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de "Asociación Universidad Hispanoamericana" 
"UHISPAM", la cual certificó que registrado con Nº 
de Partida: 3884, Folio: 1148, Nº Tomo: 111 del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana", Inscribé el título que dice: " LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA" ENUNCIÓ 
QUE: 

OLGA CECILIA MARÍN CALERO "Natural de Tisma, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos de las prerrogativas que las leyes le confieren". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UHISPAM, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. Con el respaldo de las autoridades universitarias 
de la extinta UHISPAM. Rector de la Universidad: 
(Ilegible), Secretario General: (Ilegible), Registro y 
Control Académico: (Ilegible). 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos de 
OLGA CECILIA MARÍN CALERO, Licenciada en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 
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Reg. 2026-TP3020 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 371, Folio: 
186, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ BISMARK PÉREZ HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-291296-
1002B ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3021 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 372, Folio: 
186, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DAYTON ANTONIO SÁNCHEZ CONTRERAS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
323-210499-l000N ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3022 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 793, Folio: 
396, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN RUIZ ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-071202-
1005U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3023 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 794, Folio: 
397, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ ALEXANDER PERALTA GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
492-181287-0000B ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Técnico Superior Agropecuario POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior Agropecuario, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº128, folio 43, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUILLERMO ALEXANDER LÓPEZ PICHARDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
060500-1025C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TP0002532 - M. 87609789 -Valor C$95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº982, folio 328, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CÉSAR DAVID URVINA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-151001-
IOOIX ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TP0002533 - M. 12918314 -Valor C$95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº531, folio 177, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGELA FONSECA LATINO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 201-170197-0004R ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TP03512 - M.2125513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 132, 
Folio: 44, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice:" LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

SLEYMI NAYELI MOLINA REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-170301-
1021 D, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
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los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03513 - M.13101411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 133, 
Folio: 45, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

BRYAN ANTONIO VELA CABRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 20 l- l 90699-
l 004E, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03514 - M.10426880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 134, 
Folio: 45, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

BENJAMÍN SANTIAGO ZELEDÓN MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
041-240700-1 OOOX, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Enfermería. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03515 - M.13101411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 135, 
Folio: 45, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

JAHOMI ABIGAIL RIVERA MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-050698-
1004B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 136, 
Folio: 46, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

SARA JOSELIN ZAPATA CISNEROS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-040492-
0034P, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03517 - M.12673909 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 137, 
Folio: 46, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

FABIOLADELCARMEN CUAREZMAPÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-131097-
1001 W, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03519 - M.10145497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 138, 
Folio: 46, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

FRANCISCA ESPERANZA VARGAS FIGUEROA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-180894-0018S, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Química y Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03519 - M.11357057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 139, 
Folio: 47, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA JEANET CAMPOS MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l- l 50700-
l 024J, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
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mil veinticinco, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03520 - M.10349564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 140, 
Folio: 47, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

ELMER ALEJANDRO GONZÁLEZ SANDOVAL. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
201-190299-1004D, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Química y Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP0352 l - M.2009653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 141, 
Folio: 47, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

AMY ALESSANDRA SANDINO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-270403-1033J, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03522 - M.34779013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 142, 
Folio: 48, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE PASOS CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-020802-
1002R, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03523 - M.10533791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 143, 
Folio: 48, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

ADILIA ISABEL GONZÁLEZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-1911 O l­
l 003T, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03524 - M.12519371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 144, 
Folio: 48, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

YOMERLING GILMARA SUÁREZ ROBLES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 451-070397-
1000N, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03525 - M. l 0235977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 145, 
Folio: 49, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

SONIA DE JESÚS VINDELL ARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-240985-
0065M, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03526 - M.12718621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 146, 
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Folio: 49, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MELVIN RICARDO ESPINALES ANDRADE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
081-20 l 29 l-0007T, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Química y Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03527 - M.13101411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 147, 
Folio: 49, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

YANIS LUCIANAREQUENE GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-290801-
104 lJ, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 

año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03528 - M. l 0616688 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 148, 
Folio: 50, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA ANDREA CASTILLO MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-190900-
1059T, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03529 - M.10188080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 149, 
Folio: 50, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MARLON LENIN LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 481-131292-
0000W, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
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en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03530 - M.12146908 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 150, 
Folio: 50, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH HERNÁNDEZ REYES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
604-050587-0003D, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Química y Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP0353 l - M.3258930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 151, 
Folio: 51, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

DANIA RAQUEL ZELAYA MONTOYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-140698-
1001 H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03532 - M.63903376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 152, 
Folio: 51, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MARYURI MASSIEL MONJARREZ NOLASCO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
329-070495-0000W, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03533 - M.10704544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 153, 
Folio: 51, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

ELSA NEREYDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-
210779-0003Q, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03534 - M.10723871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 154, 
Folio: 52, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MARTHA LISSETH PONCE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 481-171176-0002N, ha 

aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención En Lengua Y Literatura. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03535 - M.2061450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 155, 
Folio: 52, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO RUGAMA BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-170501-
1006Y, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03536 - M. l 0773004 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 156, 
Folio: 52, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

CECIL FABIOLA RUIZ GOMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 48 l-08 l 294-
0002C, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniera en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03537 - M.97362820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 157, 
Folio: 53, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

WILFREDO RAMÓN JARQUÍN SUÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 448-
091087-0000D, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinte, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 

El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03538 - M.11229349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 158, 
Folio: 53, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

JONATHAN FELIPE RUGAMA RODAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-061102-
1002N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03539 - M.61742316 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 159, 
Folio: 53, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 
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INA MERCEDES ALMANZA PICADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 24 l-l 80985-
0003F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Lengua y Literatura. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03540 - M.64190102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 160, 
Folio: 54, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

REYMER ALFREDO MORALES ZELAYA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 162-
161189-0000Q, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03541 -M.64217591-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 161, 
Folio: 54, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

ELBIA LIBETH COLINDREZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 326-261202-
1 000F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Lengua y Literatura. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03542 - M.63056380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 162, 
Folio: 54, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

SUNILDA LILLIETH CARRASCO LLANEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 325-
221294-0000S, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03543 - M.12559548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 163, 
Folio: 55, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

GREYNELLA JULIETHA PÉREZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-
041097-1001 S, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03544 - M.12626747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 164, 
Folio: 55, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 

registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

KAREN VANEZA ESPINOZA CÁCERES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 481- l 8 l l 90-
0002P, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03545 - M.8309397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 165, 
Folio: 55, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

HOLMAN ZAMIR LARA CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-0811O1-105 lT, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 
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Reg. 2026-TP03546 - M.35956032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 166, 
Folio: 56, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL FONSECA CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-150997-1013H, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Ingeniería Industrial, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03547 - M.3010873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 167, 
Folio: 56, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO GUTIERREZ CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-191297-00 l 9F, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Ingeniería Industrial, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03548 - M.35812758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 168, 
Folio: 56, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL MONTALVÁN BARRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-090796-
00 l 7E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03549 - M.2922796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 169, 
Folio: 57, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MOISÉS ADRIÁN MONTALVÁN BARRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-131293-
0021 R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03550 - M.30265375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 170, 
Folio: 57, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

REYNER LEODEL ROCHA VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-040800-
1034C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03551 - M.9279804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 171, 
Folio: 57, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

JUNIOR JOSUÉ TIJERINO OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-220202-
1003W, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03552 - M.86808486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 172, 
Folio: 58, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MIREYDA ELIBETH ALVARADO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 616-060605-
1001 B, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03553 - M.9890017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 173, 
Folio: 58, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

JORGE LUIS SUÁREZ ARAICA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-120989-
0017M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03554- M.1409177-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 174, 
Folio: 58, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

PEDRO ARMANDO ALTAMIRANO SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-070581-0026D, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Ingeniería Electromecánica, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Ingeniero en Electromecánica. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03555 - M.10452491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 175, 
Folio: 59, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

EVELING DE LOS ANGELES CASTRO 
SALMERON. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 00 l-260392-0085L, ha aprobado en el mes de 
agosto del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 
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Reg. 2026-TP03556 - M.8416788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 176, 
Folio: 59, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

WILBER ALEXANDER BALDELOMAR ARTEAGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-171098-1006F, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03557 - M.20784173 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 177, 
Folio: 59, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

FRANCISCO RUBÉN CANO HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-031293-
0053E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03558 - M.62589715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 178, 
Folio: 60, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

WESTER ANTONIO CARRASCO DÁVILA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 324-
100998-0000H, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2026-TP03559 - M. l 0253205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 179, 
Folio: 60, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS"(UNMRMA) POR CUANTO: 

MICKELYNG LETICIA GUTIÉRREZ MAYORGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-220199-1028B, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Química y Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cuatro días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP1239 - M. 20951021 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O Ley 
Creadora De La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, aprobada el 07 de febrero de 
2022, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 
08 de febrero de 2022, por cuanto es sucesora legal sin 
solución de continuidad de la "Asociación Universidad 
Pablo Freire" "UPF.", la cual certificó bajo la Partida 
Nº: 783, Folio: 0019, Tomo: I, del libro de Registro de 
Títulos, Correspondiente a la carrera de Licenciatura en 
Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: "UNIVERSIDAD PABLO FREIRE," 
ENUNCIÓ QUE: 

MARÍA ELENA LANUZA LUMBÍ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. Dicha certificación, 
fue emitida por la extinta UPF, a los veintiún días del mes 
de octubre del año dos mil veinte. Con el respaldo de las 
autoridades universitarias de la extinta UPF. 

El Rector de la Universidad: Dr. Adriana Meza Soza, 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 

Salinas, El Decano: Dr. César Largaespada, Directora 
de Registro Académico Central. Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce y da 
fe de la existencia de los registros académicos de María 
Elena Lanuza Lumbí, Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro JirónAlvarado. 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP1240 - M. 924148 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O Ley 
Creadora De La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, aprobada el 07 de febrero de 
2022, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 
08 de febrero de 2022, por cuanto es sucesora legal sin 
solución de continuidad de la "Asociación Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos " "UNEH.", la 
cual certificó bajo el Folio: 00303, Pagina 022Tomo: I, 
del libro de Registro de Títulos, de la Universidad, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
ESTUDIOS HUMANISTICOS,"" ENUNCIÓ QUE: 

KAREN MARIELA BRAVO CERDA. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Idioma Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. Dicha certificación, 
fue emitida por la extinta UNEH, a los veinticinco días 
del mes de febrero del año dos mil doce. Con el respaldo 
de las autoridades universitarias de la extinta UNEH. 

Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: 
María Gabriela Álvarez Medina POR CUANTO: La 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, reconoce y da fe de la existencia de los registros 
académicos de Karen Mariela Bravo Cerda, Licenciada 
en Idioma Ingles. Este Certificado de Inscripción será 
utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado. 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP1241 - M. 20949020 - Valor C$145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O Ley 
Creadora De La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, aprobada el 07 de febrero de 
2022, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 
08 de febrero de 2022, por cuanto es sucesora legal sin 
solución de continuidad de la "Asociación Universidad 
Popular de Nicaragua" "UPONIC.", la cual certificó que 
bajo el Nº: 1817, Pagina: 040, Tomo: 1-2011, del libro de 
Registro de Títulos, de la Universidad, Correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: "UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA," 
ENUNCIÓ QUE: 

VARIUZKA LUCIA ROMAN MORILLO. Natural 
de Acoyapa, Departamento de Chontales, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. Dicha certificación, fue 
emitida por la extinta UPONIC, a los siete días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciocho. Con el respaldo 
de las autoridades universitarias de la extinta UPONIC. 

Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza 
Bravo, Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza, Decana Nacional de Carrera Lic. Yesenia del 
C. Toruño Mendez, Directora de Registro Académico 
Nacional. Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo POR 
CUANTO: La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia 
de los registros académicos de Variuzka Lucia Roman 
Murillo, Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado. 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026 -TP1242 - M. 16141481/20288603 - Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 
08-2023 del Consejo Nacional de Universidades (CNU), 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 136 del 25 
de julio de 2023, de conformidad con la Ley 89 y sus 
reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura la 
continuidad formativa de los estudiantes de UDO; certifica 
que se extendió el Título correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas. que dice: " 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" CERTIFICACION 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO, Certifica que, del Libro de Registro de 
Título que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE, 
UDO, POR CUANTO: 

YADER JOSÉ PÉREZ LÓPEZ Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua; a 
los once días del mes de junio del dos mil veinte . El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna T. El 
Viec-Rector de la Universidad. Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Registrado bajo el Folio 55 Partida 11 O Tomo XXX del 
Libro respectivo. León, 11 de junio del 2020. Es conforme, 
León, 12 de diciembre del año 2025. José Alberto Cerda 
Campos Responsable de Registro Académico(f) Msc. 
José Alberto Cerda Campos, Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP1244- M. 17904585 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No.001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 234 del 14 
de diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y 
sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura 
la continuidad formativa de los estudiantes de UNIVAL; 
certifica que se extendió el Título correspondiente a la 
Facultad de Humanidades que dice: CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina UNIVAL, 

2736 



13-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 48 

(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), certifica que Folio No. VI, Partida 173, 
Tomo 09, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Humanidades. que este Departamento lleva a su cargo; 
se Inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMERICA LATINA - UNIVAL- POR CUANTO: 

CRISTIAM JOSÉ VANEGAS DELGADO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el reglamento general de UNIVAL, Le extiendo 
el Título de Licenciado en Desarrollo Social, Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua; 
a los 21 días del mes de agosto del 2009. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme León, O 1 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico, (f) Msc. José Alberto Cerda Campos, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP1243 - M. 20956525/3256501445 - Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O Ley 
Creadora De La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, aprobada el 07 de febrero de 
2022, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 
08 de febrero de 2022, por cuanto es sucesora legal sin 
solución de continuidad de la "Asociación Universidad 
Popular de Nicaragua" "UPONIC.", la cual certificó 
que bajo el Nº: 13, Pagina: 54, Tomo: 11, del libro de 
Registro de Títulos, de la Universidad, Correspondiente 
a la Facultad de Derecho, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: "UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA," ENUNCIÓ QUE: 

PHILLIPS ELIECER GONZÁLEZ JAIME. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. Dicha certificación, 
fue emitida por la extinta UPONIC, a los quince días 
del mes de mayo del año de mil novecientos noventa y 
nueve. Con el respaldo de las autoridades universitarias 
de la extinta UPONIC. 

Rectora de la Universidad: Dra. Adrian Meza Castellanos, 
Secretario General: Dra Olga Maria del Socorro Soza 
Bravo, Decano de la Facultad Dr. Adrian Meza Soza. POR 
CUANTO: La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia 
de los registros académicos de Phillips Eliecer González 
Jaime, Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2026 -TP1245 - M. 621123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que bajo numero 667 pagina 
334, tomo V, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA ENFERMERA PROFESIONAL AURA 
MERCEDES HERRERA ESPINOZA, Natural de 
León Departamento de León República de Nicaragua ha 
aprobado en el Instituto Politécnico de la Salud "Perla 
María Nororí" todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio Correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de febrero del dos mil tres. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2025. (f) MSc. 
Ronald José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026 -TP 1245 - M. 620989 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 466, tomo 111, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

2737 



13-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 48 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AURA MERCEDES HERRERA ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Maestría en Educación Superior 
en Salud, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, O, Gue. El Secretario General, 
Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2025. (f) MSc. 
Ronald José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 86, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AURA MERCEDES HERRERA ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Maestría Académica en Salud Mental y 
Adicciones, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2025. (f) MSc. 
Ronald José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP1246 - M.6956740- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 7, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EDDY JAVIER TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-301162-0008H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
en la Especialidad de Biología y Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del mil novecientos 
noventa y nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. El Secretario General, Jorge Quintana 
García". 

Es conforme, Managua, 13 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP1247 - M.18233148 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 4 77, tomo I, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BORIS LENIN VARELA SOTELO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-140379-0017G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de julio del dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP1248 - M.16940691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 3 7 tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JAMINTON JONATHAN MANZANAREZ GUIDO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Cirujano Dentista , para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP1249 - M.20088008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 156 tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JORGE HUMBERTO MORALES CABRERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de septiembre del dos mil seis. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 12 de enero de 2026. (f) M.Sc. Ronald 
José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP1250 - M.20001573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 307 tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

GRIZELL DEL SOCORRO ESQUIVEL ZELAYA, 

ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Gestión 
de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil ocho. El Rector 
de la Universidad, R. Sampson. El Secretario General, 
Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronald José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP1251 - M.20792061- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 439 tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA ESTHELA LINDO BRICEÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Biología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. El 
Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP1252 - M. 5157989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N .A., 
certifica que bajo el número 048, página 048, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que Literalmente dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

JEFREY JOEL LOPEZ ACEVEDO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Maestro en Ciencias 
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en Desarrollo Rural. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Freddy Ernesto Argüello Murillo. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2026-TP1253 - M.18085766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 478, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA TERESA HENRÍQUEZ ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-141175-
0006G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del dos mil . El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General, Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 6 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2025-TP1254 - M.20754853- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 470 tomo 111, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ÁLVARO DE LOS SANTOS ARÁUZ PICADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias Actuariales 

Financieras, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil ocho. 
El Rector de la Universidad, R.Sampson . El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronald José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP1255 - M. 20797073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 103, Folio 114-115, Tomo VI, Managua 
17 de marzo del 2009, se inscribió la Certificación 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

LUIS ARMANDO CRUZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-190177-0001 K 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1256 - M. 2487481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La UNIVERSIDAD THOMAS MORE, UTM POR 
CUANTO: LUIS ALBERTO BRAVO SOMARRIBA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-280983-0025N, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2004 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial 
y de Sistemas. POR TANTO, le extiende el título de 
Ingeniero Industrial y de Sistemas, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
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veinticinco, firman: Rectora, Olga Irene Rojas Arana, 
Secretario General, José Luis Velásquez Pereira y Directora 
de Registro, Ana Fabiola Martínez Moreno. 

Registrado: Número IIYS-241, Folio 03, Tomo I, del 
Registro de Títulos del Libro de Reposición de Grado. 
En la ciudad de Managua, el día 18 del mes 06 del año 
2025. (f) MSc. Ana Fabiola Martínez Moreno Dirección 
de Registro. 

Reg. 2026-TP1257 - M. 20723740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD THOMAS MORE, UTM POR 
CUANTO: CRISTINA MARIA PEREIRA HUEZO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
180183-0032W, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2012 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría Ejecutiva en Gerencia Empresarial.POR 
TANTO, le extiende el título de Máster en Gerencia 
Empresarial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de junio del año dos mil 
veinticinco, firman: Rectora, Olga Irene Rojas Arana, 
Secretario General, José Luis Velásquez Pereira y Directora 
de Registro, Ana Fabiola Martínez Moreno. 

Registrado: Número MAEGXIV-14, Folio 04, Tomo I, del 
Registro de Títulos del Libro de Reposición de Posgrado. 
En la ciudad de Managua, el día 25 del mes 06 del año 
2025. (f) MSc. Ana Fabiola Martínez Moreno Dirección 
de Registro. 

Reg. 2026-TP1258 - M.20828834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La UNIVERSIDAD THOMAS MORE, UTM POR 
CUANTO: GRETHEL VALESKA RODRÍGUEZ 
MARENCO, Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 291-140790-0003B, ha aprobado en el 
mes de octubre del año 2023 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de la Maestría en Gerencia de 
Mercadeo y Ventas. POR TANTO, le extiende el título 
de Máster en Gerencia de Mercadeo y Ventas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, firman: Rectora, Irene Rojas de De Franco, 
Secretario General, José Luis Velásquez Pereira y Directora 
de Registro, Karen María Zúñiga Duarte. 

Registrado: Número MGMV IV-03, Folio 11, Tomo I, 
del Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, el día 
24 del mes 02 del año 2024. MSc. Ana Fabiola Martínez 
Moreno Dirección de Registro. 

Reg. 2026-TP1259 - M.5924459 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 18, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA SCARLETH TRAÑA TABLADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-080990-0004 V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del dos mil doce . El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 6 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP1260 - M.5924580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 294, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional de Chontales, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENIA LEONOR LOÁYSIGA MORALES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-151287-
0002U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del dos mil diez . 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 6 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP1261 - M. 20758999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 434, Folio 393-394, Tomo 11, Managua 
31 de enero del 2002, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
de Master Of Science en Veterinaria, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

QUELA OLGA RUIZ NARV ÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-310767-0009W 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 262 - M.17926265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 16 tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA LICENCIADA MARÍA ELENA DELGADILLO 
LINARTE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Procesos de Integración, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 

cinco. El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S 
El Secretario General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronald José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026 -TP1263 - M.20878096 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Ochenta y Tres, tomo Cuatro, del libro de 
Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA ROSALES MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Se extiende la segunda edición y es conforme, Managua, 
de catorce de enero del año dos mil veintiséis. (f) Msc. 
Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, Director de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP1264 - M.16755461- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 343, tomo XI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

NORA CALERO RAMIREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
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los doce días del mes de julio del año dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Rog. Gurdían . El Secretario 
General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronald José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP1265 - M.16755819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 34816 tomo XI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARÍA SONIA HERNÁNDEZ RUIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de julio del año dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Rog. Gurdián . El Secretario 
General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronald José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP1266 - M.20374583- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 74, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA ROBLETO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-141277-0005J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Máster en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1267 - M. 20769907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 383, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMARIA ILÚ ALONSO VALENZUELA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-150281-0001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Gestión, Sostenibilidad y Calidad 
de MI-PYMES. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP1268 - M.20769805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 218, tomo 11, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SAMARIA ILÚ ALONSO VALENZUELA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-150281-0001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Gerencia Financiera. 
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Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del año dos mil doce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP1269 - M. 20776156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 104, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RENÉ MARTÍN PÁEZ MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-080564-0059J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Física. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de agosto del dos mil ocho El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 6 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2025-TP1270 - M.20729470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 131, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LIZBETH CAROLINA PAIZ BERRIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 

de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 15 de enero de 2026. (f) M.Sc. Ronald 
José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP1271 - M.17864500 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 448, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORMAN JAVIER MORALES GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronald José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP1272 - M. 20662123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 388, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARVIN GORGONIO CANTILLO RAMOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Estadística y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 9 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronald José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP1273 - M.20927158 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo IV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELVIS DANIEL MÉNDEZ PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-200293-0060J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de junio del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP1274 - M. 20915868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 75; Número: 1312; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

ARIS JARQUIN OBANDO. Natural de Nueva Guinea, 
Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Pedagogía Énfasis en Física -

Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 14 días del mes de junio del año 2011. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 16 de enero de 2026. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSA Mario José Caldera 
Alfara, Secretaría General. 

Reg. 2025-TP1275 - M. 20949546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
Certifica que bajo el registrado: Folio 496, Partida 
2496, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MARTHA ZOYLA TAYLOR LABONTE. Natural de 
Puerto Cabeza, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma 
de la Costa Caribe Sur, Republica de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de mayo del año 2016. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Adolfo Castro Jo, El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. Decano, 
Msc. Winston Elisha Fedrick Tucker . 

Es conforme, Bluefields, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de 
Registro Académico BICU. 

Reg. 2026-TP1276 - M. 20954480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0044; Número: 0361; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Postgrado que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 
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ROSA MARÍA DE FATIMA PEREZ ÁLVAREZ . 
Natura! de Masa ya, Departamento de Masa ya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Reglamento de Posgrado de la UML y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Docencia 
con Énfasis en Currículo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 23 de abril de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2026-TP1277 - M. 20739411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0044; Número: 0360; Tomo: 11, del Libro de Registro 
de Postgrados que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CRUZ VERÓNICA RAMIREZ ROSTRÁN . Natural 
de Larreynaga, Departamento de León, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Reglamento de Posgrado de la UML y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Docencia 
con Énfasis en Currículo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 9 de enero de 2026. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Mba. Mario José Caldera 
Alfara, Secretaría General. 

Reg. 2026-TP1278 - M. 20952866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 

Certifica que bajo Folio: 002; Número: 0021; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

PATRICIA LIBERTAD ALMENDÁREZ ESTRADA 
. Natural de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Genero, 
Violencia y Atención Integral a la Mujer. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de enero del año 2015 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 16 de enero de 2026. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MBA Mario José Caldera 
Alfara, Secretaría General. 

Reg. 2026-TP1279 - M. 20927242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 02 7, partida 081, del libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

REYNA ISABEL SÁNCHEZ URBINA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "veinte días del mes de 
agosto del año dos mil tres." El Rector de la Universidad: 
Lic. Sergio Denis García. El Secretario General Adjunto: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua nueve días del mes de diciembre 
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del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP1280 - M.20925695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 232, tomo I, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROLANDO MÍGUEL PÍCADO HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-290970-00 l 2R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ingles. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de agosto del dos mil siete. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP1878 - M. 21359775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 494, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANJERY TOPACIO LAGOS MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela 
Ciencias Agraria y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FM.VE. el Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP3618 - M.35366170 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 336 del folio 
114, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

GYSSELL EMYLIETH RUIZ MIDENCE. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-090901-
1002M, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3619 - M.16748198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 337 del folio 
115, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

HAMLET AARÓN ARMAS RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-270302-
lOOlF, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
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veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico. Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3620 - M.35375323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 338 del folio 
115, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

DANIELA MICHEL ESPINOZA BETANCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-121001-
1002J, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP362 l - M.16856963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 339 del folio 
115, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

MIUREL CRISTABELL GONZÁLEZ FLETES. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
161-160502-lO00T, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 

de Medicina, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico General, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3622 - M.16782007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 340 del folio 
116, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

PEDRO JOEL RUGAMA CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-230402-
1002E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2026-TP3623 - M.16856136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 341 del folio 
116, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 
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FREYDELL GUADALUPE GUTIÉRREZ 
VILLALTA. Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº 161-160502-IO0IU, ha aprobado en el mes 
de noviembre del año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Medicina, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico General, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3624 - M.17039554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 342 del folio 
116, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ GONTOL. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-010702-
IO0SE, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico. Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3625 - M.35417948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 343 del folio 

117, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

NELSON JARID PINEDA PASTORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-020901-
IO0SA, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3626 - M.35386236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 344 del folio 
117, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

MAYERLING GUISSELLE LAGUNA CRUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 65-040900-
1002B, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico. Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3627 - M.35386198 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 345 del folio 
117, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

GERALD MARCELO DELGADILLO CARDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
161-160901-IO0SF, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Medicina, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico General, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina. 
Responsable de Registro Académico. Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3628 - M.35362515 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 346 del folio 
118, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

RODRIGO ALANÍZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-180400-
1002E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina. 

Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3629 - M.35368696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 347 del folio 
118, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ESCARLETH RAFAELA ACEVEDO JOYA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-241001-
IO00P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3630 - M.16530541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 348 del folio 
118, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ELAYNE SARAITH DÍAZ MORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-040201-
1029C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 
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Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2026-TP363 l - M.35306097- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 349 del folio 
119, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS CHAVARRÍA URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-090702-
IO00R, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3632 - M.16297527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 350 del folio 
119, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

BRYAN JOSÉ RODRÍGUEZ FIALLOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-251299-
1002J, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3633 - M.22245364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 351 del folio 
119, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ALLISON DAYANNA HUDIEL MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-151101-
IO00L, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3634 - M.22244026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 352 del folio 
120, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

LUCELLYS MARIELL PÉREZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 165-110691-
000SW, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3635 - M.35350312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 353 del folio 
120, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ALEX FERNANDO ESCORCIA MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
481-201200-1003C, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Medicina, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico General, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2026-TP3636 - M.35293181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 354 del folio 
120, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

INGRIS CASTALIA HERNÁNDEZ CALDERÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
161-010801-lO00L, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Medicina, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico General, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2026-TP3637 - M.35576655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 355 del folio 
121, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JEREMY DAVID MORENO WATSON. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-181101-
lO00U, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2026-TP3638 - M.5308588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 356 del folio 
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121, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

PERLA REBECA MARTÍNEZ VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-100901-
1005S, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3639 - M.3534 7770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 357 del folio 
121, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

LORENA MASSIEL MONTENEGRO CASTRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
161-311002-1003M, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Medicina, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico General, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2026-TP3640 - M.35352030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 358 del folio 
122, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA OLIVAS MORÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 165-081299-
lO00P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2026-TP3641 - M.16984809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 165 del 
folio 057, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA OLIVAS RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
241-060903-lO0lK, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico Veterinario Zootecnista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina. 
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Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP3642 - M.13351627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 166 del 
folio 058, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

MIGUEL ALEJANDRO MOLINA SOSA. Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 0703-2002-
03535, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, treinta de enero del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. lveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2026-TP3697 - M.35395723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 417 Folio: 417 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

CRISTHEL XIOMARA PALOMINO GUADAMUZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
561-140402-l00lQ ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con salida intermedia 
como Profesor de Educación Media. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media con 

Mención en Lengua y Literatura Hispánicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3698 - M.36078403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 418 Folio: 418 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MEYLIN LISSETH GUTIÉRREZ RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 570-150105-
1 000M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con salida intermedia como Profesor 
de Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media con Mención en 
Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3699 - M.84932015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 419 Folio: 419 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

DANNY RONIE RUIZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 561-250492-000lN 
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ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas con salida intermedia como Profesor de 
Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media con Mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3700 - M.35900959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 420 Folio: 420 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

YORLENE GARCÍA MONTANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616- l 3 l l 92-
0003R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media con Mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3701 - M.21838257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 

Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 421 Folio: 421 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

GRETHEL YASUARA COREA CARBALLO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 56 l-l 80289-
0002C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media con Mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3702 - M.20696811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 422 Folio: 422 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANA YANCI MEMBREÑO Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 567-050501-1 000Lha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticinco los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales con salida 
intermedia como Profesor de Educación Media. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media con Mención en Ciencias Naturales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3703 - M.18091319 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 423 Folio: 423 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANA PATRICIA POMARES OCHOA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-140675-
0003W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con salida intermedia como Profesor de Educación 
Media. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3704 - M.35553604- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 424 Folio: 424 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JOBETH DEL SOCORRO MENOCAL HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
201-030995-0005A ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales con salida intermedia como Profesor de 
Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media con Mención en 
Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 

Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3705 - M.21863153 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 425 Folio: 425 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JULISSA VANESSA AGUIRRE BARRIOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 570-200703-
1 OOOX ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con salida intermedia como Profesor de Educación 
Media. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3706 - M.35816915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 426 Folio: 426 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

GRETHEL STEFANI BARRIOS HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
570-031005-1001 V ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales con salida intermedia como Profesor 
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de Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media con Mención en 
Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3707 - M.21853315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 427 Folio: 427 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

RUTH MARINA MERLOS VÍCTOR Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 567-050999-
1 000E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con salida intermedia como Profesor de Educación 
Media. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3708 - M.2760960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 428 Folio: 428 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

NORA YESSENIA JÁCAMO CANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-040985-
0002P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con salida intermedia como Profesor de Educación 
Media. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3709 - M.5917568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 429 Folio: 429 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MARIO ALBERTO MONTANO AGUIRREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 570-080900-
1 000B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con salida intermedia como Profesor de Educación 
Media. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3710 - M.5580334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
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en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 430 Folio: 430 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

KRYSMAN STEVENS LÓPEZ TORREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-130397-
0000C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con salida intermedia como Profesor de Educación 
Media. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3711 - M.30393892- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 431 Folio: 431 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANA ISAMAR FAJARDO OBANDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-280798-
0001 G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media con Mención en Física- Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3712 - M.20394211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 432 Folio: 432 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

DULCE MARÍA CORTEZ SANARRUCIA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-301205-
1003N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media con Mención en Física- Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3713 - M.20671050 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 433 Folio: 433 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JENNIFER NAYELIS ARAGÓN CASTILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-190705-
1002F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media con Mención en Física- Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3714 - M.20205415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 434 Folio: 434 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANA PATRICIA HERNÁNDEZ BELLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 56 l-03 l l 82-
0002R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media con Mención en Física- Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3715 - M.20258383- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 435 Folio: 435 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

VIVIAM FRANCHESKA AMORETY HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
568-060900-1 000M ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 

Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física- Matemática con salida intermedia como Profesor 
de Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media con Mención en 
Física- Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3716 - M.20408320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 436 Folio: 436 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ZULIMAR DEL CARMEN GAITÁN CARRANZA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
201-240306-l00lX ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física- Matemática con salida intermedia como Profesor 
de Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media con Mención en 
Física- Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3717 - M.35735117 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 437 Folio: 437 Tomo 111 del Libro de 
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Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MADELY YARIOSKA RIVERA CABRERA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-261005-
1002Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media con Mención en Física- Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3718 - M.5884520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 438 Folio: 438 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

NOHELIA AUXILIADORA MORA BALTODANO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
561-261001-l000K ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física- Matemática con salida intermedia como Profesor 
de Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media con Mención en 
Física- Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3719 - M.20797120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 439 Folio: 439 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES MÉNDEZ CRUZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
561-270306-l000P ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física- Matemática con salida intermedia como Profesor 
de Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media con Mención en 
Física- Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3720 - M.35601854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 440 Folio: 440 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

SELMA VIOLETA SEGURA TALAVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-260593-
0001 R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media con Mención en Física- Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
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(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3721-M.21172283 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 441 Folio: 441 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ESTEBAN ARIEL RODRÍGUEZ COLLADO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-050106-
1003G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media con Mención en Física- Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3722 - M.21925943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 442 Folio: 442 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

RONALD JOSÉ CASTILLO HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-261205-
1 000B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media con Mención en Física- Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3723 - M.20468566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 443 Folio: 443 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JOSÉ ÁNGEL POMARES ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-191006-
1 000S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media con Mención en Física- Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3724 - M.20639847 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 444 Folio: 444 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

GABRIEL ERNESTO LEZAMA ARANA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-050306-
1 000R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 

2761 



13-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 48 

salida intermedia como Profesor de Educación Media. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media con Mención en Física- Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3725 - M.20208109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 445 Folio: 445 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL FONSECA FONSECA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-040600-
1002T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física- Matemática con 
salida intermedia como Profesor de Educación Media. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media con Mención en Física- Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3726- M.14017862 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 446 Folio: 446 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

TELMA JOHANA ARÉVALO GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 570-201105-
1 000N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera Técnico Superior en Inglés 
Orientado al Agroecoturismo. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Inglés Orientado al 
Agroecoturismo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3727 - M.13248928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 447 Folio: 447 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ITZAYANA BARRIOS CONDEGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 570-261102-
1001 T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera Técnico Superior en Inglés 
Orientado al Agroecoturismo. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Inglés Orientado al 
Agroecoturismo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3728 - M.14387962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 448 Folio: 448 Tomo 111 del Libro de 
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Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

YADER JOSÉ CARMONA GAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 566-241190-
0001 E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera Técnico Superior en Inglés 
Orientado al Agroecoturismo. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Inglés Orientado al 
Agroecoturismo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3729 - M.18190535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 449 Folio: 449 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

BETZAYDA MARÍA MARENCO GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-240902-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3730 - M.17440451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 

Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 450 Folio: 450 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

GERARDO JOSÉ SALVATIERRA VIGIL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 564-131200-
1001 D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3731 - M. 2672131- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 451 Folio: 451 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

YADER IV ÁN BOJORGE VÍLCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-191201-
1 000H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3732 - M.18196248 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
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en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 452 Folio: 452 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANA VIELKA GUTIÉRREZ VEGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-201291-
0000Q ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil dieciocho los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3733 - M.18071688 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 453 Folio: 453 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

HILLARY DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ URROZ 
Natural de Costa Rica, con documento de Identidad Nº 
888-200103-l000P ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3734 - M.18377125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 454 Folio: 454 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

KEREN YULISSA LEAL SOTO Natural de 
Costa Rica, con documento de Identidad Nº 3 0522 
0985 ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3735 - M.17640857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 455 Folio: 455 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

YESLEN URIEL SEVILLA VALLE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 521-050205-
1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 456 Folio: 456 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JAQUELINE NOHELIA CARCACHE CRUZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-071002-
1002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Agroindustria de Alimentos 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. Secretaria 
General 

Reg. 2026-TP3793 - M.93419484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 349, Folio: 175, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
05, del mes de febrero del año 2026. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIR O 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ROBLETO JARQUÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-180888-
0047G, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
diecisiete los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los cinco días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3794 - M.15571632 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 350, Folio: 175, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
05, del mes de febrero del año 2026. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

CAMILO ERNESTO MEMBREÑO SEVILLA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-170992-0036C, ha aprobado en el mes de diciembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: 
Licenciatura en Sociología POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Sociología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los cinco días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3795 - M.280112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 351, Folio: 176, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
05, del mes de febrero del año 2026. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA BRAN ARAGÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-281298-
1012Y, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme el 
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Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los cinco días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3796 - M.18060122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 352, Folio: 176, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
05, del mes de febrero del año 2026. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIR O 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

MEIK JORDAN PETERS ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-281092-
0013H, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los cinco días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3797 - M.17560128 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 

Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 353, Folio: 177, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
05, del mes de febrero del año 2026. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

JAUDIER EFRAÍN CRUZ GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-280900-
1060P, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los cinco días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2026-TP0385 l - M. 60299600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº820, folio 274, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE JOHANA CORTEZ SABALLOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561 
-230800-1002X ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº285, folio 95, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YADER FRANCISCO RIZO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-080684-
0001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil quince los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria 
General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP03853 - M. 16745973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº290, folio 97, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAVIER ANTONIO MASIS LINDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-211079- 0063 S 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil nueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP03854 - M. 81329211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº274, folio 92, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHIAM JOHANA JOSÉ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-l 3 l l 82-0005C 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil ocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 7 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP03855 - M. 76388395 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 73, folio 58, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA LUCRECIA BOJORGE SALINAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-060865-
0007M ha aprobado en el mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y siete los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP03856- M. 66281893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 



13-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 48 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº66, folio 22, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUSTAVO ALBERTO ZELAYA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-191098-l00lE ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP03857 - M. 62746010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº626, folio 209, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVIES ELIUT AGUILAR GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-130500-
1 000S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP03858 - M. 84274701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº741, folio 247, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALTER DUAL BERMÚDEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-060282-
0021 V ha aprobado en el mes de abril del año dos mil seis 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP3812 - M. 22724572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que, en el Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas, se inscribió 
mediante Número 1239, Página 1239, Tomo 111, el Título 
a nombre de: 

CRISTOBAL ALEJANDRO MARTÍNEZ ESPINO. 
Natural de León, Departamento de León, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO, en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título 
de: Farmacología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. Fátima Yakenia Alemán Álvarez. 

Se extiende el presente certificado de Reposición, en la 
Ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de enero 
del año dos mil veintiséis. (f) Msc. Lidia Ruth Marín 
Fernández. Director de Registro Académico. 
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